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Se pabltM les Martes, Jeeves y Sábades

PREŒO DI UWEBdOM

coíTietiu * Advertencia—No se. Mmitirán, para su inserción, comunicaciones q»je no
Hmu tre» MeMi FBI y techM 

antsertoree dot pótela*
rengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Ix» odíelo? y anuncio* de 
particulares y oficíale* que 
sean de pago, •aU.tíarto a rj^ 
xón de UNA peoeta por LINEA 
y lo* que tean de previo pago, 
ve tasarán a raaOn de velpte 
céntimo* por palanra, cualquie
ra que tea efl tartgeo (W edic
to. Loe lolereaadot acredltarAn 
antes de la publicación y por 
ooedlo de la correspondiente 
carta de papo, babe' satlefe 
3bo su importe en le Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no te Inter 
tarán

•“ la'Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial Fl '' »u«>rlpoi.ln es adelantado: por tanto, sóloalerto Ím s^tÍ • . 
Importe, debiendo bacerlo lo* de fueÍa

. te la capital por medio de libranza dei Tesoro. Giro Portal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
cd día en que termina la Inserción de ja lev en el «Boletín Oficial del Estado.

•Ministerio de {us
ticia

Subsecretaría
3546 

ANUNCIANDO por segunda vez 
concurso subasta para la adju
dicación de destajos necesarios 
para terminación de las obras 
de‘construcción del Palacio de 
Justicia de Logroño.
Declarado desierto el concor

so subasta anunciado en el <Bo- 
letín Oficlab de’ .Estado del día 
9 de Junio último esta Subsecre
taría h.i acordado anunciar por 
segunda vez concurso subasta 

, para adjudicar el destajo, que 
comprende las^obras de mármol, 
solados y alicatados, persianas 
de mad( ta, entarimados y frisos, 
.decoración, cerrajería tontan. 
ría y aparato.? sanit trios fumis
tería, vidiitría. electricidad ca
lefacción, ascensores, pintuiay 
var-h s iiecesai ios para termina, 
la construcción del Palacio ,de 
[usiicia en Logroño, por un pie- 
supue.^to tota! de 1 993 524,69 pe 
setas. _

Las pr eposiciones podrán pre
sent irse en Ja-Secció i de Obras 
de la Subsœret iría de dal Minis 
terio.de {usticia hasta los'trece 
horas del día 25 del próxirño mes 
de Septiembre en la forma y con 
los documentos previstos en el 
pliego de condiciones y precisa 
mente con arreglo al .siguiente,

MODELO DE PROPOSICION 
(Papel de 4,50 pt->)

Don .........   domi
ciliado en... . ..........  cálle de....
•••••••••• iL°.......... (én nom 
bre propio o en concepto de apo

derado de Don.• 
o en fcl'de representante déla So- 
ci€d^d;........... domiciliada en

........ según copia de es 
critura de mandato c poder que 
acompaña y que acredita legal 
mente la representación que os 
tenta), enterado del anuncio pu 
blicado en el <BoletíhOficial> del 
Estado n.°................ de fecha
...... . ............................ y de las 
condiciones y requisitos exigid 
dos en el proyecto para la adjudi 
cación del destajo de las obras 
de mármol, solados y alicatados,, 
persianas de madera, entarima
dos y frisos, decoración, cerraje
ría, fontanería y aparatos sanita
rios, fumistería, vidriería, elec
tricidad, caí efacción, ascensores, 
pinturas y varios,* para terminar, 
la construcción del Palacio de 
Justicia de Logroño, se compro
mete a realizar las obras citadas 
tomando a su cargo de ejecución 
y el cumplimieuto de todas las 
obligaciones establecidas con es

• tricta sujección al correspon
diente proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económi- 

• cas, por la cantidad de................
(Fecha y firma).

Se rechazarán las pro.oosi-cio- 
nes que contengan adicciones, 
omisio és o modificaciones que 

‘alteren el contenido de la' ante 
rior proposición o rebasen el ti
po presupuesta.

La fianza provisional para to
mar parte en el concurso subas
ta es de 31 245,13 pesetas.

La Memoria, planos, presu
puesto pliego—de condiciones

[ correspondientes estarán de ma- 
1 nifies to en la Secretaría de la 
! Audiencia Provincial de Logro

ño y en la Sección de Obras de 
; la Subsecretaría del Ministerio 

de JusticKi dn Aladrid.
; Madrid, IBde Agesto de 1.948 
i El Subsecretario,

Banco .Español de Crédito

SUCURS.VL DE s'AJERA

Habiendo sufrido extravío el-: 
resguardo de depósito de valo 
res n29, expedido por este 
Banco el 10 de Ju’io 1934, a fa
vor de D David Carrillo Redon
do se advierte «r las personas 
que se crean, con derecho a re
clama cíón que debeián verificar
la dentro -del plazo de treinta 
días a partir de la fecha de pu 
blwación del presente anuncio, 

*ya que transcurrido el mismo 
sin habei' recibido reclamación 
alguna se procederá ,3 expedir 
un duplicado del c’tado resguar
do, anulando el primitivo, que
dando el Bauco exento de toda 
responsabilidad" .

Nájera 12 de Agosto de 1948.

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
3545

Acorda tas por el Exem. Ayun
tamiento Pleno la ejecución por 
subasti y mtdiíinte la iuiposi- 
ción de Coatíibuciones especia
les las obras de acerado en la 
Carretera de Villamediana, tro
zo comprendido entre las calles 
de Belchite y Prolongación * de j 
Avda. de Coóln, se advierte que i 
los particulares y entidades inte
resados dispondrán de los si
guientes plazos:

Para.entablar las reclamacio
nes que menciona el artículo 39 

del Decreto de 25 de Enero. de 
1946 en relación con, el 38 del 
mismo Decreto, quince días há
biles, durante cuyo plazo y el de 
siete días más igualmente hábi
les, podrán presentarse los escri
tos que se consideren oportunos 
en la Intervención Municipal y 
en las horas de diez a d^ce. ■

Para entablar las rec’amacio 
nes que autoiiza el artículo 6 
del Reglamento de Contratación, 
cinco días hábiles.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las aoce ho
ras del dfá siguiente hábil de 
aquél en que hayan transcurrido 
veinte igu-dmente hábiles, a con
tai del siguiente al de publica
ción del presente í^ri el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr Alcalde o Teniente AL 
calde en quien delegue y con 
asistencia de otv^ Sr Teniente 
de Alcalde, exprtsameide desig
nado para erte acto, y asistidos 
por el Sr. N tari'o de turno que 
le correspond.!

Las caractí rísticas de dicha 
subasta son las siguientes:

Tipo de SI,basta — 92 573‘94 
pesetas.

Forma de pago = Dos plazo.s
Depósito provisional. 4 6‘_8:69 

pesetas.
Los pliegos de condiciones &e 

admitirán exclu.-ivamtnté en la 
' Intervención Municipal, en las 

horas de diez a doce de los cita
dos veinte días hábiles, en cuya 
oficina se hallarán de manifiesto 
en igual plaz;, el exp'ediente y 
pliegos de condiciones a disposi
ción de los interesados.

La fianza definttva se elevará 
al diez por ciento del tipo de ad
judicación.

Loque’se hace público para 
gentral conocimiento. * 

Logroño 12 de Agosto de 1948 
El Alcalde-Presldt nte, .

Administración de 
Justicia i !

EDICTO I
' ■ 1772 :

D Rafael Rodríguez Doncel, ■ 
acctal Juez de L* Instancia de 
a Ciudad y Partido de Lógroño.

En.virtud del presente^ hago' 
iabér.' Que en este' Juzgad.o, Sj- ' 
:retaría del que refrenda, ' pende 
uicio ejec utivo a instancia ' de 
3. Agustín Pascual Garrido, ma ■ 
mr de edad, casado, industrial y i 
cecino de Logroño, contra doña 
uliana Zorzano Martínez, mayor 
le edad, viuda de D. José María 
Aovillas y vecina de Nalda, en 
eclamación de pesetas, en cuyos । 
.utos he acordado sacar a públi- |

ca subasta, por término de ocho 
días, los bienes muebles que con 
la correspondiente tasación se 
describirán, haciendo las adver
tencias siguientes:

Que tal acto se celebrará el 
dia treincá y uno del actual, mes 
y hora de las doce en la sala au
diencia de e.«!te Juzgado: que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercei as partes del 
avalúo: que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero: que para tomar parte en la 
subasta, (leberán los licitadores 
consignar previarnente el diez 
por ciento del valor de los bie
nes:

Se previene que los bienes han 
sufíido deterioro como conse
cuencia de siniestro incendio 
ocurrido en la fábrica de. conser
vas de de la parte demandada y 
que el postor o postores a quienes 
se adjudiquen no' pódrán alegar 
en ningún momento ignorancia 
respecto al estado actual de los 
mismos. ,

Bienes Objete de Sybasta
Un eje de transmisión con po 

lea Tasado en 1500 pts.
Dos motores eléctiieos de 5 H 

P. Tasados en 5000
Una caldera de vapor de L8- a 

20 H.^ P. Tasada en 5000
■ Dos prensas para corteantes. 

Tasadas en 7000
* Una guillotina Tasad i eh 1000

Dos autoclaves.' Tasadas en 
4000..

Seis jaulas pára cocer botes. 
Tasadas en 900.

Una pestañadora cerradora. 
Tasada en 800„

Una engomadora. Tasada en 
800.

Dos cilindros. Tasados en 400. 
- Una caldera de cobre. Tasada 
en 600.

Una pasadora. Tasada en 1500. 
Un horno para asar pimientos.

Tasado en 2.000
Dos cerradoras.—Tasadas en 

3.500 pts'
Una máquina de aserrar made- 

ra marca <Arnientia y Corres, de 
Vitoria>.—Tasada en 2 000 ptas.

Ciento veinte barriles, siendo 
la mayoría de 200 litros.—Tasa
dos em 10.000 ptas. •

Doscientas cajas ajiroxirñada- 
mente de conservas varias.=Ta- 
sada en 8.700.

Mil cajas aproximadamente de 
botes vacíos. —Tasados en 19000.

Logroño, catorce de Agosto 
Je mil novecientos cuarenta y 
ocho. . ■

El Secrt tario Judicial,

EDICTO
3549

En virtULl de lo acordado por 
Sr. Juez de la 1* Instancia de 
ta ciydad y su Partido en ex-

SGCB2021
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pediente seguido a instancia del 
Instituto Géogiáfico y Catastral, 
por niedio del presente se cita y ' 
requiere al contratista de obras 
D. Andrés Martín González para 
que en 11 término Üe quince días 
Comparezca ante este Juzgado a

fir.e§ de firmarla liquidación 
de las obras pertenecientes.a la 
contrata, en el Observatorio 
Geofísico de Logroño para l a 
construcción de u a pabellón 
magnético 5’ otro destinado a ca
sa vivienda del guarda y ejecuta, 
das por dicho Sr. D. Andrés 
Martín González como centraXis- 
!a adjudicatario del concurso, 
con la prevención de que, de no 
efectuarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere Iñgar en derecho, 
y prevención de que las liquida
ciones a que se refiere sé hallan 
en laSeerstaría de este Juzgado?

Y pina que sirva de citación 
y requ'^rimiento a D Andrés 
Martín G.nzáiez cuyo domicilio 
no consta,, expido el presente en 
Logroño a 19 dj. Agosta de 1.948

-El Secretario Jcdkfal 

EÓICTO

líin vi'Pt'ud die do acordado por '^I 
Sr. JiUKZ de Primera .Instancia de 
estti ciudad y su Partido en expe
dienté de detílaraCióti de herederos ' 
abintestatíi ; por medid del presen
te se anuncia el fenecimiento abin
testate de D. Máximo y de. D. Pa
blo Lapiaréa Pérez, que .fallecieron 
en Logroño -¿il 12 de- enero de 1944 
y en Valladolid <1 13 de marzo de 
1948, respectivamente, sin otorgar 
disposición testamentarii, hijos de 
Martin-y de Eugenia', soltero y ca
sado, rcsectiva'mente, y reclaman 
la herencia del primero su herma
na de doble vínculo doña Encarna
ción Laparra Pénz.'y sus sobrinos 
don Enrique , don Angel, doña En 
carnación, doña Ibelin a y don Al- 
bento Lapiarra Soler; y la'el segun
do sus cinco hijos nombrados co
mo sobrinos de*! primero verían na
turales Logroño y contaban 44 
y 56 años de edad.

Se llama a los que sm' cn^n con 
igual o mejor derecho para que 
cOmpao. zoan ante este Juzgado a 
rectem'a.rüo en él término de 30 días 
con lia prevención d que, de no 
efectiuarlo, les parará el. per juicio* a 
hubiere luga'’" en de recho.

Logroño, 19 de agosto de 1948.
El Secretar o Jiidiciali

-REQUISITORIA 
3554 * ■

Ibáñc z Gomzáilei, M guel, de 4’
años de edad de estado soltero, que 
residió en Lof^roño v cuyo actual 
^paradero y demos circunstancias se 
cIk sconocen, procesado por Juz
gado jnúmero 3 dé esta villa, en‘.su
mario quie se instruye sobre apro
piación indebida con e!l número 34 
de 1948, comp^nccecá ante dicho 
Juzgado en eérm no de diez días. 

• ;a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirte 'ndagatoria v 
constituirse en pr sión bajo aperci
bimiento .‘*i no lo efectúa de ser de- 
clarado rebelde y pairarle pl per-, 
jucio,a que hub ier liirgat.

Bilbao, 4 d agosto de 1948.
El Juez de I nstnucción.

CEDULA DE CITACTON
. 3552
En providencia dictada pijf el 

Sr.. Juez Municipali ,se ha acorda- 
• dodo scalar ql día 2'5 de septiombre 

próximo la ceh fyr.aciócin del juicio' 
verbal de faltas' y horá de las doxc 
y quince ds su m dodía seguido 
contra Erigió Gracia Almud i (a) 
«El ou)bano»j «1 cual tuvo su dorni-. 
cilio en esta capital calle Que i po Ale i •

DELEGACION DE HACIENDA
-----oOo-----

Sección Provincial de Administración Local

Con fecha 15 del pasado mes de lulip, el Exnto. Sr. Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador dt 1 Fcnjdo de Cor 
poraciones Locales, ha acordado fijar, en las'cantidad s qt*e a conti
nuación se indican los Cupos Definitivos de compe.ilación municipal 
que erf el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes Ayuntamien 
tos de esta provincia,*asi comoLlos tantos por efento )■ cantidades a
compensar en sucesivos pagos. ,

de

AYUNTAMIENTOS Cupo defini- 
, íivo

r Lumbreras l 874 75 ! . 3 188 4 4 i 1 313 -.9

Logroño-10 de agosto da 1948 - 
El JeféjicctaL de la Sección, 

José de la Ballina

El Delegado de Hacienda,

* Lo que se hace publico en este periódico oficial, ^Tin de que 
los^Ayuntamientos interesados*se den por notificados y puedan en su 
caso, interponer dentro de los quince días siguientes a la publicación 
el recurso de reposición que autoriza ef artículo 75 del Decieto de 
25 de enero de 1946? .

Llliano, P. G. C- y actúa lamente n 
ignorado paradero, por hurto, de 
conejos, el que deberá comparecer 
con las»pru( bas de que intentie va
lerse.

Y para que sirva dt citación a'I 
denunciado, expido la presente en 
Logroño, a 20 de agosto de 1948.

■ • . El Secretario,

Jefatura Provincial 
Sanidad .

T)»huna de Oposiciones la pazas 
del Practicantes de Asistencia públi'

* • cd Domiciliaria * - - 
3545 •

Habiéndose fijado la feclia del 
27 de Septiembre próximo- para 
la práctica de les ejercicios <de 
dichas Oposiciones, e.^^te Tribm ' 
nal convoca a los opo.sicores ad- j 
mkido.s íi las mismas, cuva reía- ¡ 
ción se publicó < n el BOLET<N 
OFICIAL de la Prt-vincia del d^, 
27 de Julio ppdo. para dicha fF 
cha, advil liend les que el lugar 
y hora Me 1 s rjecicios se anun
ciará qpo’tunamente y con la de
bida antelación en el tablón de 
anuncios de la Jefaiufa Provi»-' 
cial de Sanidad. 

ogroño 13 de ago.sto de 1948.
V.®B.® 

El Presidente

Ministerio de Agricultura

(fa 
el

Delegación de Logroño 
EDICTO

Establecida por el artículo 12 de 
vigente Ley de Pesca-■ Fluvial! en 
apartado (b) del mismo lia veda 

para la pe^a de las distintas espe- 

3511

Cantidad „ .
A X • j Kemteqrar , Anticipada 1 i x'-L

V ” B.®

Luciano IzquierlL)

cies y variedades di" truchas desde 
el i de Septiembre de cada año has- 

'ta d 15 de febrero del año p.TÓxii- 
mo, se advierte que queda prohibi
da la pesca con caña en los ríos 
Xajerilte, Tirón, O ja, Iregua y 
Leziíi entre las dos fechas ya cita
da .s ambas inclusive.

D». 1 prop o modo se hace stiber 
por el presente edicto, a los indus- 
tnte'les hoteleros y dueños de res
taurantes, así como all público en 
general, que quedá iguailmente 
prohibido, tener, transportar, co-

de
EDICTO

3557

mrciiaT o consuimir» dos.productos de
la pesco vedbda, que se coosidéra-
rán fna'udulleníos, con sujeción arlo 
establecido en el antlomlo 14* de la 
í>ey di de febrero de 1942.

Lo que se hace público pararge- 
iiv rail eouTOcimiento y cumplimiéinto 

Logroño, 22 de agostode 1948

Ill ingeniero- Dek'gado Piscícola.

Delegación Je Haciendr

Ciaseis Pasivas

INDICE NUM. 50 y 51

3550

Ordenes de pag^o dl¿ pensiém. FK-

, C'ibidas de la Ilteección Genvral de 
te Deuda y ,Cteses Pasivas:

17, Doñ'a J'Ulláa Muro Ruiz, 
AL Civil, Rehah ilinación.

30, Doña Rita Jiménez Gente- mueve de te mamama a siete de
.tjo, M. Militar.

INDICE 52 y 53 .

Pedro y l'ehpe Gómez García, ÍMi- 
•li'tam.

Antencio Fuertes Martínez, Me
dalla, tnaSliado.

Anuncios Oficiales

EDICTO

354B
Aprobadas par esto Corporación 

mumicipaJ las cuentas .corréspom- 
diemtes al ejercicio de 1947, se ex- 
ponem al público en la Secretaría 
de este Ayuintamiento por espacio 
die 15 días a los efectos de su exa- 
.men y redamación «por quienes 
consideren perjudicados.

Au se jo 10 de agosto de 1948.

El Alcailde

S€

EDICTO

• Aprobado en principio por el 
Aytuoiaimi'ento te tpropUesta de su
plemento y habilitación de créditos 
dentro dell Presupuesto Municipal 
Drdinario, con cargo ad superávit 
de la; liquidación del último ejerci- 
c o de 1947, queda expuesto al pú- 
blCü en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince 
días, el expediente instnuido al 
efecto, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 23d dél Decreto de 25 de 
enero de 1946'que regula la orde
nación de las Haciendas Lócales.

I>ardero, 18 de .agosto dç 1948.

El .Alcalde,

EDICTO ' ■

353b

Inistruído por este Ayuntamiento 
exipeditein.t© de Suplemento y Ha-* 
bilitación de créditos, d,e eonformi- 

.dad con lo dispuesto en él artícuM 
’‘236 deil Decreto de 25 de enero de 

1946 que regula; provision alimente 
las Haciendas Locales, queda ex
puesto al público por el plazo d 
15 días Lábiles a efectos de Oír re- 
olamaciones.

Enciso, 12 de agosto de 1948.

El Alcalde

.Aprobado por este Ayuintamiem- 
to suplemento -y habilitación de 
crédito paina reforzar variOs capítu
los del Pnt supuesto muinici'pail or
dinario dej corriontc ejercicio, con 
cargo alsuiperávit resultante en. la 
liquidación del anterior, queda., ex
puesto al públflcp el expedente por 
spacio de quintx' días, según pre
viene el! artículo 236 del Decreto 
ordenador díHaír Hacimdas .Looailes 
de 25 de enero de 1945^ en- relación 
con^1 227 deli mismo Cuerpo legal.

Rii’ncón de Soto, 20 agosto 1948.
* El jAlfealde, -

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA CAAÍPÁ, EN VTT.VALO- 

BAR DE RIOJA

.3558
.Aprobadas en Juinta «general de 

fecha diez defl actual, las O-rdonau- 
zas V Reglamentos dj^ esta Comu
nidad, Sindicato y Jurado denie
go de la misma, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del 
.Avuntaimiento, durante las hora.s 

lia -tiíiinde, para que durante'el plazo 
dr 30 día® hábiles, puedan ser exa
minadas y presentar las reclaema- 
eiones. contra 'las mismas, por lo 
que se crean interesados.

'Viltelobar de Rioja, 18 agosto 
de 1948.—'EI Presidente
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